
 

 

 
ACTA EXTENDIDA TERCERA SESIÓN ANUAL ORDINARIA - AÑO 2024 
COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

10 de SEPTIEMBRE de 2024 
 

1. ASISTENTES 

Representantes Sector Pesquero Artesanal 

Nombre Cargo Sector del Representante 
Asistencia 

(SI/NO) 

Demetrio Panayotopulos 
Tapia 

Titular 
Pesquero Artesanal Zona 2 Caleta 
Buena 

Si 

Juan Manuel Ibáñez Torrejón Suplente 
Pesquero Artesanal Zona 2 Caleta 
Buena 

No 

Herman Rojas Lobos 
Titular 

Pesquero Artesanal Zona 3 Mejillones 
Norte 

No 

Lastenia Rojas Mura 
Suplente 

Pesquero Artesanal Zona 3 Mejillones 
Norte 

No 

Jorge Alfredo Balcázar 
Olivares 

Titular 
Pesquero Artesanal Zona 4 Península de 
Mejillones 

Si 

Evangelina Echeverría San 
Martín 

Suplente 
Pesquero Artesanal Zona 4 Península de 
Mejillones 

SI* 

Glenda Correa Mena Titular Pesquero Artesanal Zona 5 Coloso No 

Carlos Gutiérrez Rojas Suplente Pesquero Artesanal Zona 5 Coloso No 

Samuel Darío Guerra Segovia Titular Pesquero Artesanal Zona 6 El Blanco Si 

Rosa Amalia Ortiz Rivera Suplente Pesquero Artesanal Zona 6 El Blanco Si 

* = Justifica inasistencia 

 

Representantes Plantas de Proceso 

Nombre Cargo Asistencia 
(SI/NO) 

Vacante Titular  

Vacante Suplente  

 

Nombre Institución Cargo Asistencia (SI/NO) 

Karen Guissen Silva Subsecretaría de Pesca y Acuicultura Titular Si 

Juan Carlos Villarroel Ugalde Subsecretaría de Pesca y Acuicultura Suplente No 

Domingo Hormazábal 
Figueroa 

Gobernación Marítima Titular No 

Nicolás Mendiz Rivera Gobernación Marítima Suplente Si 

Pilar Irribarren 
Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura 

Titular Si 



 

 

Alejandra Machuca Roa 
Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura 

Suplente No 

María Teresa Veliz 
Secretaría Regional Ministerial de 
Economía, Fomento y Turismo 

Titular Si 

- 
Secretaría Regional Ministerial de 
Economía, Fomento y Turismo 

Suplente - 

 

Nombre Institución Observación 

Willy Ormazabal Subpesca  

   

   

   

 
 
2. TABLA DE LA REUNIÓN 

 
- Acreditación, bienvenida y quorum reunión. Aprobación de actas anteriores. Correspondencia. Dirección 
Zonal Subpesca 
- Adecuación del plan de manejo de algas pardas Región de Antofagasta. Dirección Zonal Subpesca 
 
 
3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Bienvenida, quorum de reunión, tabla de reunión, pronunciamiento de actas anteriores y correspondencia. 

Sra. Karen Guissen, Dirección Zonal Subpesca. 

Siendo las 09:15 horas, se dio inicio la Tercera Sesión Anual Ordinaria del Comité de Manejo (CM) de Algas 
Pardas de la Región de Antofagasta, teniendo el 78% del quorum requerido para sesionar. 
 
La presidenta del comité, Sra. Karen Guissen dio la bienvenida a los miembros representantes de este CM, 
presentó y explicó la tabla propuesta para el desarrollo de la sesión, quedando todos los miembros de acuerdo 
con su contenido. 
 
Posteriormente solicitó a los representantes su pronunciamiento en relación con las observaciones a los 
borradores de las actas pendientes. Se aprobaron sin observaciones las actas de la Segunda y Tercera Sesión 
Anual Ordinaria del año 2023 y de la Segunda Sesión Anual Ordinaria del año 2024. Los representantes 
acordaron dejar pendiente la aprobación del acta de la Primera Sesión Anual Ordinaria del año 2024. 
 
Los integrantes solicitaron información sobre los 30 cupos que ingresaron en la última modificación de la 
nómina de participantes del plan de manejo. En la próxima sesión se aclarará la justificación y/o 



 

 

fundamentación que permitió el ingreso a dicha nómina. Además, se indicó que se señale el motivo por el cual 
hubo personas que no quedaron en la nómina. 
 
Seremi de Economía informó que enviará oficio que designa suplente ante el comité de manejo. 
 
Con relación a la correspondencia, se informó que ayer lunes 9 de septiembre se entregaron varias cartas de 
recolectores pertenecientes a la zona 1 Tocopilla del plan de manejo, en la cual solicitan el cambio de zona por 
problemas de seguridad. Esto generó una amplia discusión en cuanto a los problemas de seguridad en el borde 
costero que ocurren principalmente entre caleta Punta Arenas y caleta Urco. Los servicios públicos señalaron 
la importancia de hacer las denuncias para que se active la fiscalización y ofrecieron su ayuda para canalizar 
dichas denuncias y las problemáticas asociadas a la seguridad. Además, se señaló que es necesario que las 
comunidades se organicen en el borde costero para eliminar la ilegalidad, ya sea mediante la conformación de 
comités locales de algueros o en conjunto con la autoridad, por ejemplo, en la Región de Tarapacá se hizo. 
 

Adecuación del plan de manejo de algas pardas Región de Antofagasta. Sra. Karen Guissen, Dirección Zonal 

Subpesca. 

La señora Karen Guissen comenzó la presentación indicando el proceso de implementación y las etapas del 
plan de manejo. Detalló cómo se generó la propuesta de adecuación de mediano y largo plazo, la cual se 
sostiene sobre 3 pilares, detallando cada uno de ellos. El Pilar N°1 sobre el enfoque sobre la captura, el 
desembarque y el proceso productivo, el Pilar N°2 sobre participación de los usuarios de la pesquería y el Pilar 
N°3 sobre los indicadores de desempeño. Se concluyó explicando el proceso de adecuación con los insumos 
requeridos, el informe que fundamenta la adecuación y la resolución que aprueba. 
 
A continuación, se explicó el proceso de adecuación de corto plazo, el cual se inició el 2021 y culminó con una 
propuesta el 2022. Se explicaron los principios que rigen la nómina de pescadores artesanales participantes 
(Artículo 9°bis, Párrafo 2° de la ley de pesca). Se entregaron los detalles de la normativa vigente contenida en 
la R. Ex. N°3344/2013 que aprobó el PM e Informe Técnico (RPESQ) N 171/2013. Finalmente, se presentó la 
propuesta enviada al Subsecretario mediante oficio ORD/CMAP AN/ N 08 2022 con fecha 05 08 22 (código 
virtual 3339). 
 
Los integrantes del comité realizaron varias consultas sobre el cambio de zona, se discutió que era importante 
tener criterios para generar dichos camios. Los cambios masivos pueden causar conflicto en el borde costero. 
Se señala que habría que aclarar y modificar en la propuesta de adecuación a corto plazo como abordar el 
cambio de zona. En la próxima sesión se mostrará la tabla con la distribución de recolectores por zona y como 
quedaría si se cambian. 
 
Los miembros discutieron sobre los cargos vacantes del comité pronunciándose a favor de abrir un nuevo 
periodo extraordinario para llenar los cupos de la Zona 1, Zona 7 y plantas de proceso. 
 
Se discutió acerca de mejorar la comunicación y difusión a los recolectores del plan de manejo, por ejemplo, 
por WhatsApp, que contenga información relevante para el manejo del recurso. Se informó que la consultoría 
contiene un ítem de difusión, el cual se podría ocupar para estos fines. 
 
 
 
 



 

 

4. TEMAS Y ACUERDOS 
 

 
 

5. CIERRE DE LA REUNIÓN 
 
La sesión finalizó a las 12:30 horas.  
 
 
 
 
 

Karen Guissen Silva 

Presidenta Comité de Manejo Algas Pardas  

Región de Antofagasta 

 
  



 

 

Lista de Asistencia 

 



 

 

 


